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Introducción

El sobrepeso y la obesidad son dos proble-

mas actuales en los países desarrollados y de

gran trascendencia tanto en la población adulta

como en la escolar. Las nuevas tecnologías

como la informática, los videojuegos... han pro-

vocado que estos niños pasen muchas horas

sentados, con muy poca actividad física. A esto

hay que añadir el cambio en las costumbres ali-

menticias. El aumento de los productos de bolle-

ría y de la "comida basura" y su mayor accesibili-

dad han provocado que los escolares los ingie-

ran en mayor  cant idad,  provocando así  un

aumento del número de niños con cifras altas de

colesterol y triglicéridos. Los científicos conside-

ran esto como un grave problema de Salud

Pública y cuyo mejor tratamiento es la preven-

ción.

Material y métodos

Los sujetos que se han estudiado son escola-

res de 5"  de pr imar ia  (10-11 años) ,  1 '  (12-13

años)  y  4o  (15 -16  años )  de  Educac ión

Secundaria Obligatoria (ESO). El número total

de escolares ha sido 2.669, pertenecientes a la

Comunidad Autónoma de La Rioja. El periodo de

estudio abarca desde febrero de 2000 hasta

mayo de 2002. La distribución por edad y sexo

de la población a estudio aparece en la tabla 1.

Aproximadamente la mitad de ellos viven en

1. - Obesidad en población escolar de La Rioja.

2. - Evaluación de la notificación de E.0.0.

3. - Defunciones en La Rioja según grupo de causa, sexo y edad.

4. - Estado de las enfermedades de declaración obligatoria,

4.1. - Situación General,

4.2. - Distribución oor Zonas de Salud.
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Tabla 1. Distribución por edad y sexo de la población estudiada.

Varones Mujeres Total

Escolares o//o Escolares % Escolares o/
/o

5e Primaria 6't3 23,0 534 20,0 1 . 1 4 7 43,0
1 S  E S O 476 17,8 420 15,7 óvb 33,5
49 ESO 384 14,4 242 o l o¿o 23,5

Total 1.473 55,2 1 . 1 9 6 44,8 2.669 100 ,0

Tabla 2. Distribución por edad y sexo de los resultados obtenidos.

Varones Mujeres Total

N.e de obesos o /
/o N.e de obesos o/

/o N.q de obesos a/
/o

5e Primaria 107 56 1 0 , 5 1 6 3 14,2

19  ESO 87 1 8 , 3 55 t . t ,  I 142 1 5 , 8

49 ESO 41 10,7 1 4 q F 8 ,8

Total 235 16 ,0 125 10,4 360

Logroño y la otra se distribuyen por el resto de

La Rioja.

El método ut i l izado para el  diagnóst ico de

obesidad es el Índice de Masa Corporal (lMC)

(kgimz) o Índice de Quetelet. Se ha considerado

como obesa a toda aquella persona cuyo IMC

sobrepase el Percentil 97 (Pe7) ajustado para su

edad y sexo. Las tablas de referencia utilizadas

son las de La Fundación Orbegozo de 1988.

Para la medición del peso se utilizó una balan-

za portátil digital de 200 gr de precis¡ón y un

rango de 1-150 kg. La al tura se midió con un

tallímetro portáti l de 0,2 cm de precisión y un

rango de 0 a 200 cm. Este último se calibraba

todos los días antes de comenzar a medir a los

escolares,

Las mediciones se realizaron siempre por la

misma persona y el lugar fue cada uno de los

centros escolares a los que pertenecían los

escolares.

Resultados

Los resultados obtenidos del estudio apare-

cen en la tabla 2.

Los varones siempre se encuentran por enci-

ma de las mujeres con respecto al porcentaje de

obesidad.

Los datos muestran una mayor prevalencia de

obesidad en los chicos de 5" de primaria;17,5o/o

frente a 10.5% de las chicas. Esta diferencia dis-

minuye en 1o de secundaria aunque los varones

continúan por encima de las mujeres. La diferen-

cia vuelve a aumentar en 4" de ESO, aparecien-

do unos valores de 10,7% y 5,8% en chicos y

chicas respectivamente (gráfico 1 ).
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Gráf ico 1.
escolar.

Porcentaje de obesidad en cada curso Nosotros hemos definido obeso a todo escolar

que supere el Percentil 97 para su edad y sexo

según las tablas normalizadas de la Fundación

Orbegozo.

A pesar de haber utilizado unos criterios tan

restrictivos los datos obtenidos son alarmantes,

sobretodo en los alumnos de 1" de ESO, donde

se alcanzan valores de hasta 18.3% de obesidad

en varones.

Las causas de la obesidad son muy heterogé-

neas. De ellas cabe destacar el estilo de vida,

donde se incluyen las dietas hipercalóricas a

base de grasas y azúcares refinados, la menor

actividad física provocada por las nuevas condi-

ciones de vida moderna como son el abuso de la

televisión y/o de los ordenadores personales.

Otra causa es el componente genético, Es sabi-

do que si los dos progenitores son obesos, el

80% de los descendientes también lo serán. Por

último señalar que tan sólo entre el 3% y el 5%

de la obesidad es secundaria a enfermedades

Tabla 3. Clasificación de obesidad y sobrepeso según
el IMC (De Piédrola Gi l2001).

IMC (kg/m2) Categoría

<  1 8 , 5 Bajo peso

18,5 - 24,9 Peso ideal

25 - 29,9 Sobrepeso

30 - 34,9 Obesidad grado I

35 -  39,9 Obesidad grado l l

> 4 0 Obesidad grado l l l  o mórbida

t

1 8

1 6

1 4

1 2

1 0

I

6

4

2

0
5e Primaria 1e ESO 49 ESO

lvarone s ffi Mujeres

Discusión

Existen varios métodos para el diagnóstico de

obesidad. Algunos de ellos son la medición de

pliegues cutáneos de grasa, el cálculo del peso

ideal, el lMC... Nosotros hemos uti l izado este

último porque es muy sencillo de realizar y está

aceptado como método diagnóstico por diversos

autores.

Existe disparidad de opiniones en cuanto al

punto de corte que indica el diagnóstico, Algunos

autores clasifican con valores estándares de

lMC. (tabla 3). Otros comparan con valores nor-

males de la población. Dentro de este grupo

algunos definen obesidad cuando el IMC es 2

del Percentil 90, otros utilizan el Percentil 95.

Effi'rs,



endocrinas o genéticas específicas.

El problema fundamental de la obesidad infan-

til radica en las complicaciones a medio y a largo

plazo ya que la obesidad en la infancia se perpe-

túa en un alto porcentaje de casos en el adulto y

sus consecuencias como la diabetes tipo ll, cole-

I itiasis, HTA, enfermedades card iovascu la res.. .

La mejor manera de luchar contra este proble-

ma de salud pública se encuentra en la preven-

ción. Esta se basa en dos pilares importantes:

a) Modif icación de la dieta, evi tando en la

medida de lo posible los productos de bollería

industrial, los refrescos, golosinas.., e incorporar

un buen aporte de vitaminas a partir de frutas y

verduras, así como el aumento de ingesta de

pescados y legumbres.

b) Modif icación de los est i los de vida. Los

escolares deberían disminuir el número de horas

que dedican a ver la televisión y al manejo de

ordenadores y videojuegos e incrementar la acti-

vidad física a través del deporte, dedicándole al

menos 3 ó 4 días a la semana.
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EVALUACIÓru OE LA NOTIFICACIÓN DE ENFERMEDADES DE DEcLARAcIÓN oBLIGAToRIA
Porcentajes de declaración de base poblacional. Mayo 2002.

SEMANAS PORCENTAJE DE DECLARACION (1) PORCENTAJE DE DECLARACION EN BLANCO (2)

1 8 84,7 1 1  , 6
1 9 87,6 9 , 1
20 81,4 9 ,6
21 84,8 11,2
22 88,8 1 5 , 1

(1) El porcentaje poblacional de declaración estima la proporción de personas en La Rioja sobre las que se ha recibido notificación de casos.
(2) El porcentaje poblacional de declaración en blanco estima la proporción de personas de La Rioia sobre las que, habiendo recibido información,
la notif¡cación está en blanco.

Declarantes de los que no se ha recibido notilicación de Enfermedades de Declaración Obtigatoria (EDO) o ha sido
remitida en blanco.

Declarantes de los que no se ha recibido parte de EDO de ninguna de las cinco semanas epidemiológicas del mes de Mayo de
2002.

- D.a Esther Yázquez Pineda. Médico de Ezcaray.
- D. Enrique Lasa Fernández. Centro de Salud de Haro.
- D. Francisco Dorado García. Médico de Huércanos.
- D. Félix Fernández Suárez. Centro de Salud Joaquin Elizalde de Logroño.
- D.e Carmen Auresanz Suárez. Centro de Salud Siete Infantes de Logroño.
- D. Francisco Javier Narro García. centro de salud Labradores de Logroño.
- D.3 Rosalía Areta Ballester. Centro de Salud Joaquín Elizalde de Logroño.
- D. Jesús Felipe González. Centro de Salud Espartero de Logroño.

Declarantes de los que se ha recibido sistemáticamente en blanco el parte de EDO de las cinco semanas eoidemiolóoicas del
mes de Mayo de 2002.

- D.a M.a Jesús Martínez Martínez. Centro de Salud Siete Infantes de Logroño.
- D. Vicente Cuadrado Palma. Centro de Salud Labradores de Logroño.
- D. Manuel Hernández Sáenz. Centro de Salud Labradores de Looroño.

El Decreto de 12 de julio de 1996 (número 35/1996) por el que se crea la Red de Vigilancia Epidemiológica establece que la
declaración obligatoria se refiere a los casos nuevos de las enfermedades sometidas a notificación bajo sospecha clínica aparecidos
durante la semana en curso y es responsabil idad de los médicos en ejercicio, tanto del sector público como privado, el realizarla. La
declaración se efectuará una vez finalizada la semana epidemiológica, que comienza a las 00,00 horas del domingo y finaliza a las
24,00 horas del sábado siguiente. Los médicos sustitutos están asimismo obligados a realizar la declaración.
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DISTRIBUCIÓN MENSUAL DE E.D.O. POR ZONAS DE SALUD. LA RIOJA. MAYO. AÑO 2OO2

Fuente: Registro de Enfermedades de Declaración Obligatoria en La Rioja. Dirección General de Salud.
- Fuente: lNE. Población de hecho de La Rioja. Proyección del Censo de población 1991.

Tétanos neonatal, Tifus exantemát¡co.

Comentario epidemiológico del mes de Mayo de 2002.

Durante el mes de Mayo de 2002 (semanas epidemiológicas 18 a 22) se notificaron tres casos de legionelosis, de las
localidades de Alfaro, Calahorra y Aldeanueva.También se declaró un caso de hidatidosis en una mujer de 31 años de edad,
de la localidad de Autol.

La suscripción al B.E.R. es gratuita, siempre que sea dirigida a cargo oficial. Los profesionales sanitarios
pueden remitir artículos para su publicación previa selección.

DIRECCIÓN: Consejería de Salud y Servicios Sociales. Sección de lnformación Sanitaria y Vigilancia Epidemiológica.

c/. Villamediana,lT - Tel. 941 29 11 OO Extensión 5051 - E-mail: eugenia.lezaun@larioja.org - LOGROÑO
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ffASAS POR lOO.OOO HABITANTES)
----_-_zotu

¡H¡enu¡onolil---
Cervera

5 .871H.

Alfaro

15.251 H.

Calahona

¿o.JJ¿+ n.

Arnedo

16.181 H.

Ausejo

6.488 H.

Oameros
Viejos
799 H.

Albelda

12.058 H.

lameros
Nuevos
1.847 H.

uenrcer(

8.275H.

Nájera

17,MOH

Slo,Domrngo

11.500 H.

Haro

17.091 H

Logroño

t28.331 H

Siete
Vil las
477 H.

TOTAL

267.943 H.
Botulismo
F, tiioidea v oaratifoidea
Shiqelosis
Triouinosis
Otras enf, trans. alimentos 5.85 3.90 2.24
Otros pro. diarréicos408,791.763,821.158,201.680,981.248,46 879.08 757.99858.011.777.52521.741.064.89 785.475.450.731 .018.13
Enfermedad meninoococha
Grine 51 ,10 45,90 45,57 6,18 240,50 96,68 17.20 58.51 62.34 57.10
Infec. Reso. Aouda3.951,636.360,245.547,964.319,887.1 97,902.127,663.317,302.923,663.987,924.673.173.547.834.394.133.088.1127882.603.993.39
Leoionelosis 13,11 3,80 1.12
l\lenrnortrs oor Haemoohilus b
Meninoilis tuberculosa
Tuberculosis resoiralorra 6,56 t . J o 1.87
0tras tuberculosis 0,75
Varicela 323,62 '196,71 oc 7? 123.60 61,55 8,29 649,70 338,37'131 

,88 5,85 o  t . J o 90,69
lnfección oonocócica
Sífi l is 0,78 0.37
Parotiditis
Rubeola
Saramoión
Tétanos
Tos ferina
Brucelosis
Carbunco
Eournococosn oor E, Gnnulosus 3,80 0,37
F. exan. meditenánea 6,18 0,37
Hepatrtis vinca A
Hepatit is virica B
0tras hepatitis viricas 6,56 0,37


